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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Cuenta General, Contratación Administrativa y
Fondo de Compensación Interterritorial, correspondien-
te al ejercicio 2003.

Ver esta disposición en fascículos 2 a 6 de este mismo número
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
97/2005. (PD. 3101/2005).

NIG: 1402100C20050000908.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 97/2005. Nego-
ciado: S.
Sobre: Desahucio más reclamación de rentas del local sito
en Avda. Ollerías, 12, bajo, de Córdoba.
De: Don Antonio Figueras Garrido.
Procuradora: Sra. M.ª Julia López Arias.
Letrada: Sra. María Teresa Pérez-Cacho Francisco.
Contra: Faycesa, S.A.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Verbal-Desah. F.
Pago (N) 97/2005 seguido en el Juzgado de Primera Instancia
núm. Ocho de Córdoba a instancia de Antonio Figueras Garrido
contra Faycesa, S.A., se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 137/2005

En Córdoba, a veintinueve de junio de dos mil cinco.

Vistos por la Ilma. Sra. Doña Cristina Mir Ruza,
Magistrada-Juez de Primera Instancia núm. Ocho de esta ciu-
dad y su partido, los presentes autos de Juicio Verbal de des-
ahucio y acumuladamente en reclamación de las Rentas Adeu-
dadas núm. 97/2005, seguidos a instancias de don Antonio
Figueras Garrido, representado por la Procuradora de los Tri-
bunales doña Julia López Arias y asistido de la Letrada doña

M.ª Teresa Pérez-Cacho Francisco, contra la entidad mercantil
Faycesa, S.A., declarada en situación procesal de rebeldía, y

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
doña Julia López Arias, en nombre y representación de don
Antonio Figueras Garrido, contra la entidad mercantil Fayce-
sa, S.A., debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento que sobre el local sito en esta ciudad, Avenida de
Las Ollerías núm. 12, existía entre el actor y la demandada,
por falta de pago de las rentas pactadas, y consecuentemente,
que debo declarar y declaro el desahucio de la demandada
del expresado inmueble, apercibiéndole de que si no la desa-
loja, dentro del término legal, será lanzado de él y a su costa,
y debo condenar y condeno a la referida demandada a pagar
al actor la cantidad de ocho mil novecientos diecinueve euros
con noventa y tres céntimos (8.919,93 euros), correspon-
dientes a las rentas desde diciembre de 2003 a junio de 2005
inclusive, más la cantidad que resulte de multiplicar por
404,72 E más el 16% de IVA cada uno de los meses que
transcurran desde julio de 2005, a incluir, hasta el momento
en que se produzca el desalojo del reiterado local, todo ello
con condena en costas a la parte demandada.

Llévese testimonio de esta sentencia a los autos de su
razón, y notifíquese la misma a las partes en forma legal,
con instrucción de sus derechos y recursos.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a la demandada Faycesa, S.A., que se encuentra en situación
procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido y firmo la
presente en Córdoba, a treinta de junio de dos mil cinco.-
El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesque-
ra, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la
que se anuncia concurso por el procedimiento abierto
y tramitación ordinaria para la contratación del servicio
de limpieza en el C.I.F.A.P. «El Toruño», en El Puerto
de Santa María (Cádiz) (Expte. SEC 2/2005 AG). (PD.
3100/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Cen-
trales del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.

c) Núm. expediente: SEC 2/2005 AG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza en el

C.I.F.A.P. «El Toruño», en El Puerto de Santa María (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: C.I.F.A.P. «El Toruño», en El Puerto

de Santa María (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: Dos años a partir de la firma del

contrato.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.


